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RES0tUCTóN pE GERENCTA t\¡UNtCtpAL N.399-2025-Gt\,l|-t\40CC

Ceno Colorado. 08 de seliembre de 2025

VISTOS;

La Resolución de Gerench fi¡unicipal N "282-2022-G t\.,l]\4DCC de lecha 01 desetiembred€ 2022, se aprueba elproyecto de inversión de la obra
"l\4ejoramienlo del servicio de movilldad uóana en elAsentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José lvaía Aruuedas, zona B,

Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'ien adelante, elexpediente técnico), por el monto de S/ 11'799,463.02, con
de eiecución de 180 dias c¿lendario, bajo la modalidad de administración indirecta (cootrata); la Resolución de Gere¡cia Municipat N.61 j -2023-

[.]-MDCC se aprueba la modil¡cación delexpediente técnico, el Contalo N"033-2024-|!¡DCC suscrito entre la tulunicipalidad Disfitat de Ceno Colorado
A&¡'4 Conlratistas S.R.LÍDA, la Resolució¡ de Gerencia [¡unicipal N"404-2024€M-[¡DCC se aprueba la reduccón de la Dr€stación de obra 0l oel

.'r '. "*,r, .1 ..

tjt.ir.--",J')-

ityflil-! !tl@,la lsolucón de Gerencia Municipal N'434-2024-G|\4-M0CC se aprueba eladicionalde obrc 01, la Resolución de Gerencia [¡unic¡pal
:J"495'2024'GM-MDCCse aprueba sladicionalde obra 02,la Gerencia l\4uniciDal N'132-2025-GM-MDCC se aorueba et ad¡cionat de obra 03 y etdeducnvo
iinculant€ 01, la Resolución de Gerencia Municpal N"285-2025-GNj-MDCC de 10 de junio de|2025, se aprueüa bs nayores metrados 01, á asiento 12€
del cuademo de obra $¡scrito por el Resileflte de Obtr, el asiento 197 del cuademo de obrd atendido pot el Reside¡te de Obra, la Carta N"045-2025-
A&M-C/AVPA emitjdo por e¡cont¡atjsta prcse0ta el expediente de valorizac¡ón 02 del mayor metrado 01, el Infome N"076-202S-LA[¡Q.P|COAGA.SO
slscrito por el Supervisof de obra, el Informe N"241-2025-[/DCC-G0P|-SGEOPA I-CO/I\¡LCH atendido por ta Coordinadora de Obra, e nforme N"1211,
2025-|V0CC-GOPI-SGEOPAI emitido por el Sub Gerente d€ Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Indirccta, el Informe N"i09-2025-
lVDcc/GoPuAGoPl/StcHs suscrito porelAbogado Especialista en cootrataciones con elEstado de h Gerencia de obcs púbticas e Inlraestructur¿, ej
Infome Tác¡ico N"149-2025-G0P|-MDCC atendido porelGerentede Obras Públbas e Infraestructurd, e nfome N'626-2025-t¡DCC/GppR emifdo por
el Gerenb de Plan¡frcación, Pretupuesb y Racionalización, €l lnforme N'316-2025-MDCC€OP|-SGEOPA|-CO/[4LCH suscrito por la Coordinadora de
0br¿,.1a R€solución de Gerencia l\.'lun¡cipal N'39G2025-G¡.|-MDCC se modifEa 16 articulos primero, segundo y tercero de ta Resolucjón de cercnda
t!'lunicipal N"285-202íGM'MDCC, el l¡lome N"1538-2025-MOCC-GOPI-SGEOPAI atendido por el SudGercÑe de Ejocución de Obras púbticas por
Adrninistrac¡ói Indirccla, Inform€ Legal N"025-2025+BG-GAJ-N!DCC suscrib por la Abogada de la Gerencia de Aseso;a Juridic€, et proveido N.265-
2025-GAJ-[¡Dcc emitido por Gerencia de Asesola Juridica, l¡emorándum l\4úliiple N"14i-220-412-2025-GM-[4Dcc suscrito por Gerencia lvunicipat, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constilucjón Política dei Peru de 1993 prcscdbe que las municipalidades provinciales y disfitales son óruanos de
gobiemo localque gozan de autonom¡a polilica, economica y administfaliva en los asuntos de su comoeEnoa;

oue' el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Oqánica de lvunicipalidades anota que la autonomía que la Conslitución polifca del peru
eshblece para las municipalidades Édica en h facultad de ejercer acto6 de gobiemo, administrativos y de adminislración, cofl sujeción a¡odenamiento
jurldico;

Que, el numeGl 205.10 del artlculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que en los conlratos suscritos bajo el
sistema de precios unitarios cuando se rcquiera ejecular mayores metrados, estos son autorizados por elsuDervisoro insoectof de obra a lEvés de su
anotación en elcuademo de obla, y, comunkxdos a la Entjdad, de loma prcvia a su ejecuciónl

Que, elnumeEl205.11 deladiculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones delEstado establece que e'contrallsta medjanle anotacon
e0.cuademo de obn sollcita la ejecución de mayores metrddqs. Asimismo, añade que elsuperyisor autoriza sü ejecución siemp.e que no se supere el
lfmite eslablecido en el numer¿l 206.7 delarticulo 206, considercndo el monlo acumulado de los mayores metados y las prcstaciónes adicion;les de
.rbras, restándole los presupuestos deductivos;

Quo' elnumeral205.12 deladiculo 205 delReglamento de la Ley de contrataciones delestado delinea que no se requierc la aprobación prev'a
Ca la Enüdad para la ejecució¡ d€ mayor€s mebados, pero s l para s! pag o; ag regando, además, que el encárgado de auto za; el pago és el Tib tai de la
;intidad o a quien se le dele{ue dicha funcióni

Oue' el n0meral 206.7 del aftlculo 206 del Reglarnento de la Ley de Cont¡alaciones del Estado contemp¡a que las pregtaciones adicionales de
obra y los ÍEyores rneh¿dos, en @nltabs a prec¡os unilarios, e¡ conjunto, no pueden super¿r el cincuenta por c¡enb (50%) de¡ monto del conlrato origtnar.
En caso que superen este ¡imite, se procede a la resolución del contrato, no siendo apljcable el adicr¡lo 1 67 para confnuár con la ejecucón de Ia obra se
convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obr¿ por ejecutar, sin perjuicio de las ¡esponsab¡titades que pud¡er¿ corespondór at proyectista;

oue' la Di|'¿cción fécnic€ Noínativa delOrganismo Supeiorde las Contratac¡o¡es delEstado, a lravés de ta Oo¡nión No125-2017/OTN. inoca
que e0 el caso de mayores melrados, la ejecución de la padida si está contemplada en elexpediente técnrco, aunque en una cantidad menor a la que
efeclivamente se requierc, a diferencia de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada en el expediente técnico De esta ma¡era, ios
mayores metrados quedeban ejecuta¡se en u¡a obra clnfalada bajo elsistema'a precios unitarios'no constituyen prestaciones adicionales de obrd, en
la med¡da que la parlida se enclrenfe prevista en elexpediente técnico y que no impliquen una modificación en ésa ú[imo;

oue, en la Opinión NS42-2021DTN, la dependencia cilada, puntualiza que en las valorizac¡ones de mayores rnelrados no deberian considerar
el porcenbje de gastos generales previsto en la ofeda económica, dado que los gastos genetrles contemplados en la oferla económica son pagadog -de
manera prcporcíonal- a t"av& de la valorizacón pdnc¡pal. S¡n smbarlo, de ser el c¡so que, en las valorizaciones de mayores metradoi s! trub¡ese
consjderado el pofcentaje de gaslos generales de h oferta económic¿, en la etapa de lhuk aci,ón deberá efecluarse el cálcud real del monto a pagar por
dicho concepto, para a pa r de ello defnir el costo total de la obra y el saldo económico que podla resultar a favor o en contra del contralista ó 0e ta
Entidad:

Que, co¡ Resoluc¡ón de Gercncia l\¡unicipalN'282-2022-G[.]-|\¡DCC de fecha 01 de sotjembrede 2022, se aorueba etoroyeclodÍihjón de
la obra "[¡ejoramienlo del seryicio de movilidad uóana e0 elAsentamienio Humano Asociación de VNienda pequenos Artesa0aa6¡6.Maria Arqibj6s.r
299 Bl dislrito de ceÍo Co¡orado, povincia de Arequipa, departamento de Arequipa' (en adehnb, et e¡pedienre léq;lt&>e@rc¿@O
11'799,463.02, cor un phzo de ejecución de 180días calendado, balr la modalidad de admi;istración mdrrect¿ lont¿tal; fltlY. q.Togf*"{g
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" C un d d e I Si [[ar 
Que, a través de la Resolución de cere¡cia l!¡unicipal N'61 1 -2023-c [¡-[¡DCC de fecha 10 de noviemb€ de 2023, se aprueba ta mod iticación

del expedienE técnico, por el monto ascendente a Si 13'805,998.94, con un plazo de ej€cución a 180 dias c¿lendario, bajo la modalidad de
adminbbación indirecla (co¡trab);

Que, mediante ContEto N'033-2024-I,,!0CC de fecha 15 de mayo de 2024, süscrito e¡tre la Mun¡c¡palidad Distritalde Cero Color¿do y A&[.{
ContEt¡stas S.R.LToA, se detem¡nó, entre otro6, que ei monto conlrdctual total asc¡ende a la suma de S/ 11'624,299.77 {once millones seiscientos

mild0scient06 noveota y nueve con 771100 soles), siendo su plazo de eiecución de 180 dias calendadoi

Que con Resolución de Gerencia lvunicipal N"404-2024-G[4-|!/DCC de iecha 07 de noviembre de 2024, se aprueba la reducclón de ]a
prestación de obra 01 del expediente lécnico, por el mo¡to de -S/ 133,694.00 con una incidencia de -1.15013% respecto al monto delconhato orllinal
0e 00raj

Que, a tavés de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N"434-20244|,-MDCC de fecha 20 de nov.Embre de 2024, se aprueba eladicional
de obra 01, por elmonto de S/'19,000.01 que representa una incjdencia de 0.16345% respecto al monto contratado;

Que, medianle Resolución de GeÉnda Munlcipal N'495-2024-G[iI-MDCC de fecha 19 de diciembrede 2024, se aprueba etadtcionaJde obE
02, por e¡monto de Si 633,864.00 que rcprcsenla una incidencia de 5 45292% rcspecto al monto contratado;

0!e, con Resollción de Gercncia lvunicipal N"132-2025'GIú-IVDCC de fecha 28 de mano de 2025, se aprueba el adicionalde obra 03 y el
deductivo vinculanb 01, porelmonto d6 S/ 805,056.67 que ¡eDresenta la incidencia de 6.925640/0 resoecto al monto contrahdo:

Oue, a lÉvés de la Resolución de Gerencia Municipal N'285-2025-GM-[,j0CC de 10 dejunio de|2025, se aprueba los mayores metrados 01,
por el mnto ascendente a S/ 331,815.15 (fescientos feinb y un r¡il ochoc¡entos qu¡nce con '15/100 sol€s) con i¡cidencia de 2.85450% resDecto oer
monto contratado;

oue, mediante asienlo 129 de fecha 26 de agosio de 2024 delcuademo de obra, elResidonle de Obra, Ing. Domingo Ernesto Chillitupa Paiva,
sollcjta la ¡utoízación al supervisor de obr¿ para a ejecución de mayores en cuanto a la partida 06,02.01 Corte a nivel subrasante con equ ipo y 06.02.04
Eliminación ds m"ierial excedente y a lravés del asiento 128 de lecha 26 de agoslo de 2024 del cuademo de obra, el Suporvisor de Obra, tng. Luis
Santos Zuloaga l\y'eza, autofiza la ejecuclón de los mayorcs metEdos solicitados; lo que, lue comlnic€do a la entidad con la Carta N" 046-2025-
SUPER.ARGUEDAS-PICOAGA de lecha 07 de abdtdet2025;

Oue, con as¡ento 197 de fecha l9 de setiembre de 2024 delcuademode obra, elResidentede Obra, Ing. Dom¡ngo Emesto Chi itupa paiva,
sol¡cita la aubd¿ación alsupeNiso¡ de obra para la ejecución de mayores metados en cuanto a la partida 02.01.02 Eqtipo de prclección personal
individual (Klf) y a tr¿vas delasienlo 212 de fecha 24 de setiembre de 2024 delclademo d€ obrd, etsup€tu¡sor de Ob;, Ing. Luis Santos2lbaga
[4eza, autoriza la ejecución de los mayores metrados solicilados, lo que, fue comunicado a la enüdad con la Cada N'95,2025-SUPER.ARGUEOAS.
PICOAGA de fecha 05 dejunio del2025;

Que, a trdvés de Ia Carta N0045-2025-A&|V-C/AVPA, de fecha 09 dejunio de|2025, elcontralista, ManuelHugo [,4anrique tbárcena, presenta
e¡expedienle de valorizac¡ón 02 delmayormetrado 01 alsupervisorde obr¿, para su revisión, evaluación y trámite corespondiente. Asimismo, señala
que la ejecuc¡ón de mayorcs metrados son respeclo a ¡as siguientes partidasi 02. Seguridad y salud, 06 Movimi€nto de üenas;

oue, mediante IntoÍne N"076-2025-LA|\¡Q.P|C0AGA.S0, de fecha 10 de junio de 2025, el Suleryisor ds Obr¿, Ing. Luis Alberto ¡¡amani
Oubpe, expresa ronformidad y aprusba la valodzacbn 02 de¡ mayor meF¿do 01 de las sig uienbs parlidast 02. Seguridad y 05- Movimieoto de tjeras,
po. el monto de S/ 48,287.36 (cualEnh y ocho mildoscienlos ochenh y siele con 36/100 soles)con incidencia de 0J1540%:

Que, con Informe N" 241-2025-M0CC-GOPI-SGEOPAI-Co/I¡LCH, de fecha 10 de julio de 2025, la Coordinadora de Obra, ti]g. tvaría Loudes
C¡araia_Hercncia, realizada la revisión respectiva, otorga conlon¡idad al erpediente de la valorización 02 del mayor mefado 01, poi el monto de S/
48,287 36 (cuarcnia y ocho mjl doscientos ochenb y siete con 36/100 solas), con un porcenbje de incidencia de 0.41540% respecto at mo¡to del
contr¿to odginal de ob.a; asimbmo, establece que el monto contractual actualizado asci€nde a la suma de S/ l3'328,628.96 (trece millones lrecienlos
ve¡ntocho mil seiscientos ve¡nliocho con 96/100 soles), con ponentaje de incidencia acumulado de 15.81191% respecto al monto totaldel contrato
cdg¡nalde obE; acode aldelalle siguienE:

, .._ .,,i ,

:l: . OESCRIPCIoN .. - . MONTO (S¡¡

PRESUPUESTO CONTRACfUAL '11'624 299 77 100 00%
REDUCCIOÑ OE PRESTACION DE OBRA O1 .133,694 00 1.15013%
ADICIONAL DE OBRA O1 19,000.01 0.16345%
ADICIONAL DE OBRA 02 633,854.00 5.452924/o

ADICIONAL DE OERA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 805,056.67 6.92564%
VALORIZACION OI DEL MAYOR METMDO O1 331,815.15 2.854504/o

VALORIZACIÓN 02 OEL MAYOR METMDO O1 48,287 36 0 41540vo

s,endo asi, de b venn€ción ,"",,," ," "*,,,i:'i:ifí[::j",t*:"Ji"1"""if, ',"",""on"" ".,",on,," 
déduc,ivos vincu€ñre y ñayo,€s

metrados, ¡o se ¡¡cluyó la rsducoón de obra, lo c¡ralvi6ns a sd menor al 50% del monio coñúadual. á@rd€ a lo dol¡n€ádo en tos numgrát 205.11 v
206 7 o€ los anidlos 205 y206 rcspecl,vam€ñt€. o€tReg,aa€ñro de ra L€y de cúlraráooñes derEstádo 

^ra/1\ -' t .',( mDrand.a
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"C uttu d'e[ siffar ' Que, a tnvés del Informe N01211-2025-NIDCC-GOPI-SGEOPAi, de fecha 11 de julio de 2025, el Sub Gerente de Ejecución de Obns Púbticas
porAdministración Indir€cta, Ing, RousgvelJhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, precba qu6 queda dobidamenteslstentado ele¡pediente
al haberse presenbdo la nec€sidad de ejecutar los mayores metrados; por lo que declara confonne la valorización 02 del mayor metrado 01, por 6l

monto de S/48,287.36 (cuarenla y ocho mildoscientG ochenta y siete con 36/100 soles), incluido lGV, con un porcentaie de incidencia de 0.41540%,

del conlrato oriJinal de obra. Asimismo, eslablece que el monlo contractual aclualizado asc¡ende a Si 13'328,628.96 {tece m¡llone€

veintiocho milse¡scienlos vointiocho con 96/100 soles), con porcenbje de incidencia acumulado de 15.81191% rcspecb al monto total del

\i',',.

contrato orig¡nal de obra;

Que, mediante lnlorme N"109-m25-MDCC/GOPIiAGOPI/SLCI'IS, de fecha 04 de agooto de 2025, elAbogado Especialista en contralac¡ones
con el Estado de la Gefencia de oblas Públlxs e lnfraeslructrra, Abg. Sleve Leoncio Chacón Sánchez, es de la op¡nión que se autorice el pago de la

valoización 02 del mayor mehado 01, por elmonto Si 48,287.36 (cuarenta y ocho mildosc¡entos ochenh y siete con 36,1100 soles), con un porceniaje
de incidencia de 0.41540%, respecto almonto delcontrato oíginal de obra y un porcentaje de incidencia acumulado de 15.81191% respecto al monto
total del contrato originalde obra;

Que, con Informe Técnico N"149-2025-GOPI]\¡DCC, de fecha 05 de agosto del 2025, el Gerenle de Obras Públicas e Infraeslructura, el lng.
Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad y solicita se otoeue disponibilidad presupueshl a la valodzac¡ó¡ 02 del mayor rneirado 01 de la obra
señalada;

Oue, a havés del InforÍre N"626-202SMDCC/GPPR, de fecha 07 de agosto del 2025, el cerente de Planific¿clin, Presupuesto y

Racionalizac¡ón, otorga dbponibilidad pr€supueslal por el monto S/ 48,287.36 (cuarenta y ocho mil dosc¡entos ochenta y siete con 36/f00 soles), a lin
de atender lo requerido;

Que, mediante Poveldo N'225-2025€AJ-¡,4DCC, de fscha 11 de agoslo del 2025, elAbg. Leoncio Hécior Inocencio Pérez, Gerente de
Asesoria J urldica, requieEa la Gereflcia de obras Públic¿s e Infraestructura, a¡exe lo€ asiento€ de dladenos obra medianle el cual el rcsidenle solicita
la ejecución de mayores metrados y la resoluc¡ól que autoriza el pago de la valorización 01 delmayormetrado 01i

Que, con Inlonne N'316-2025-MDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/[.{LCH, de fecha 02 de seüembre del 2025, la Coordinadora de Obra, Ing. i,,laria
Lourdes Charaja Herencia, precisa que medianle Resolucón de Gercncia lvunicipalN" 285-2025-GM-I4DCC, de lecha 10 dejunio de 2025, se autodza
el pago del mayor m€trado 01 de h obra 'l\¡eFr¿mjenb delservicio de movilidad urbanaen elAsenlam¡ento Humano Asociación de Vivienda Pequeños
Artesanos José Maria Afguedas, Zoía B, dislilo de Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de A¡equ¡pa', sin especificar que corespo0día
a la valorizacón 01 , por lo que so¡icito la modific¿ckin del acto reso¡utio a fin que consigne coÍectamente el concepto a sancionar¡e como 'valodzacón
01 del mayor metrado 01'l

Que, a Uavés de la Resolucófl de Gerencia l\¡unicipal N"390-2025-GM-I,DCC, de fecha 29 de agosto de 2025, se mod¡fic€ los adículG
primero, segundo y tercero de la Resolución de Gerencia Municipa I N'285-2025-G[,1,[¡DCC afnqueseautodce expresamente elpago de la valorizacion
01 del mayor metrado 01;

Que, medianls Infoms N'1538-2025-|I4DCC-GOPI-SGE0PA|, de lecha 03 de setiembre del 2025, €l Sub Gerenle de Eiecución de Obras
Públ¡cas por Administración lndirecla, lng. Rousevel Jhofrcd Chávez Espinoza, adjunta la documenhción requenda en atencidn at prcveido N'225-
202544J-MDCCI

Que, la no¡mativa de Conbataciones del Eslado dispo0e que para la eFcución de mayor€s metrados no se necesila aprobacón orevia oel
T¡tularde Enüdad o delfunc¡onario a quie¡ se le haya delegado dicha función, toda vez que, ale¡contraBe considerados en la Dartida coresoo¡dien€
del exped¡ente tecnjco, aunque en mgnor med¡da rcsultan de obligatorio qrmplimiento par¿ el cont¡atisb, pues son indispensables para que esle pueda
culminar la obra: empero, si resulh necesario realizar una verificación con elfio de @nobo|ar que elecüvamenle concunen las condiciones que dan
lugar a la configuración de¡ mayor melr¿do, y que didla figur¿ no se esté utilizando de manetr inegular o con el fin de evadir las dispos¡ciones que
rcgulan la tramitación de las prestaciones adic¡onales de obra;

Qu8, la Gercnda de Asesola Juñdica analizando el expediente lécñico presentado, doiva el Infome Legal N'025-2025-ABG-GAJ-[,4DCC
suscrilo por la-Abg. Andrea Estefany ¡,lanchego Salazar Abogada de la cerencia de Asesoria Ju¡dic€, qui6¡ opiña: SE AUTORICE el pago de la
valorización 02 del mayor mefado 01 de la obra '¡.4ejoramienlo d€l seNicio de movilidad urbana en el Asentamiento Humano Asoc¡ación de úivienda
Pequeños Artesanor José l\4ada Arguedas, Zona B, distrito de CeroColorado, provinc¡a de Arcquipa, depalamentode Arequipa", con código único de
inversión 2488329, a lavor de A&[¡ conttrtistas S.R.LTDA por el mo¡to de S/48,287.36 {cuarenta y ocho mildoscientos ochenta y siete ¿on 36/100
soles), ¡¡cluido lGV, que equ¡vale a 0.415400/", respecto al monto conúalado, concluyendo en tal sentido que Se ESTABLEZCA que el porcentaje de
¡rtc¡denc¡a lolal acunulado a ld lecha es de 1'5.81191% del nonto tota! del contalo oiginatde la obrc, at Warc delnunenl206.7 det aücuto 2ó6 det
Reglanqto de la Ley de Contslaciones del Estado. O¡cho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerenc¡a de Asesoría Juridic€. mediante el
poveido N'265-2025€AJ+¡0CC aleshrdesde elpunto de vista legataregtado a Ley;

Que, basado en el princ¡p¡o de conlianza, este despacho, no t¡ene como exigenc¡a verificar las funciones de br funcionados, en el exlremo
del ontenido de los ¡nlormes citado€, o determinar s¡ han cumplido o no en forma conecla, técnica y cabal, hles funciones, lo que podria traer como
consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de c¡da área, más aún que las funciones de los func¡onarios son profesiona¡es
de alta especialidad e idóneosi

Que, con Memorándum lt¡ultipleN'142-220412.525-2025-Glv-[,l0cc indica que los inform€s técnicos citados, son emitidos por prolesionales
capacitadcs y sspecializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en criterios téc[icos y especializados, los que resuttan inefutables pan este
despacho, por lanto, sus infomes tienen un suste¡to decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despac¡06 asumen la responsabilidad exclusiva,
txcluyente, sin excepción alguna. Los critedos técn¡cos, de ninguna loína nos pueden indlcir aleror, por hnto, pa|¿ este despacho, sg¡$tltqlan en
a fealidad y responden a un análisis concienzudo y exactoi ,-4"->
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
" (. un a db I S i [[ar oue, 106 infomes técnicos citados, son emitdos por profesionales c¡pacitados y esp€c¡alizados, cüyas @nctusiones son claras, basados en

cdterios tecnicos y especializados, los que resullan iÍetutables pala este despacho, por tanto, sus jnformes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la respo¡sabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los c¡itedos lécnicos, de ninguna forma nos

pueden inducir aleror, por ta¡to, para este despacho, se sustenlan en la realidad y re5ponden a un análbis concienzudo y e"\acto:

Que, en merilo al ¡umeral 42 del articulo pdm€o del Decroto de Alcaldia N"004-2024-lvlDCC del 06 de mazo de 2024, el titular del Pliego

delega al Gerenle Municipal sutoüar el pago de mayores metñ¡dos en los contft¡tos de obra suscrilos bajo el sistema de precios un¡tados confo¡me a

ia Ley N'30225 y su reglarnento; por lo que, coÍesponde derivar éste, a la referida autoridad edil para h emis¡on del acto rcsolulivo rcspectivo;

oue, estando a las co¡si¡leracion€s expuestas y a las facultades legales cihdas, en consecueflcia y basado en foma exclusiva en los inlomes
iécnicos y l€gales exbtentes efl el pr€sente caso;

SE RESUETVE:

ARTICUIO PRI|\¡ERO. -AUTORIZAR el pago de la valo zacióf 02 del mayor metrado 01 de la obra "lvejoramienlo delservicio de movilldad

urbana en elAsentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José lvaria A0uedas, Zona B, distrito de CeÍo Colorado, provincia

de Arequlpa, depalamento de Arequipa", con código unico de invenión 2488329, a favor de A&l\y' Conlratistas S.R.LfDA porelmonto de Si 48,287.36
(cuarenta y ocho mildosciento6 ochenta y siete con 36/100 soles), incluido lGV, que Euival€ a 0.41540%, respecto al monto conlratado.

ARTICUtO SEGUNDO. - ESTABLECER que elporcentaje de incidencia tolalacumulado a la fecha €s de 15.81191% delrno¡to totalde¡co¡fato
odg¡nalde la obra, al amparo del numeral 206.7 del a¡tlculo 206 d6l Rsglamento d€ la L€y de Contntaciones del Estado, conforme alsubsiguiente

del¿lle:

- - oEscRtPctóN MO¡ÍO]1!':: l
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 11624,299.77 100.00%

REDUCCION DE PRESÍACION OE OBRA O1 -133,604 00 '1.15013%

ADICIONAL DE OBRA O1 '19,000.01 0.16345%

ADICIONAL DE OBRA 02 633,864.00 5.45292%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 805,056.67 5.92564%

VALORIZACION O1 DEL MAYOR ¡¿tETRADO O1 331,8't5.15 2.8545A4/o

VALORIZACION 02 DEL MAYOR METRAOO O1 48,287.36 0 41540%

.TOJE=qqO=qqACIQ}{OEL EXPEDIENTE CONTRATADO . . t 3328,628.96 a 15.81t91%0

{ )No incluve elmonto de reducción de obra

ART|CULO TERCERO. -DEJAR ESTABLECIDO oue eloosible erroro defeclo de cálculo en los ¡nformes técnicos de ¡a autorizac¡ón del
pago de la valorización 02 del mayor metrado 01 de la obra, de serelcaso, es mnsiderado como inducción aleror deldespacho de Gerencia

lVunicipal, siendo exdusivos responsablas los emitenles de los informes lécnicos resp€ctivos

ARffCUtO CUARTo. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proc€da a notifcar a la A&M Conbatistas S.R.LTOA,

ron la presente Resolución.

ARTÍCULO 0UlNT0. - ENCARGAR a la ofic na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstituc¡onal de la Página Web de 1a l\¡unicipalidad 0isfital de Cero Colorado.

REG/S¡RESE COMUNIS UESE Y CÚMPUSE,

t':': t (, .. 1..
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